
EL

SERVÏClOS Y COMUNlCAClONES S.A. SGC SA.

Armenia, octubre 12 de 2019

Señor JUEZ LABORAL DEL CIRCU|TO de DOSQUEBRADAS

Centro Administrativo Municipal CAM

Carrera 16 No. 36- 44 Piso 3 oficina 309

Dosquebradas — Risaralda

Respetado Señor Juez:

JORGE ALBERTO CESPEDES PAEZ, vecino de Armenia, identificado con la cédula de

ciudadanía 7.541.100, liquidador de SERV|CIOS & COMUNICAC|ONES S.A. S&C en

liquidación identificada con NIT 900494594-7; informo que recibí la notificación personal

de las demandas siguientes:

2019-079 — Wilmer García L.

20194181 —José Aristides López A.

2019-083 — Olmedo Henao P.

2019-085 -Andrés Alberto Alzate G.

2019088 - Edgar Fabián Ariza

Z019—D90—CarIos Mario Hoyos C.

2019-091 —)osé Olmedo Gómez E.

2019-093 —Jhonatan Mauricio Trujillo M.

2019-095 —Jhon Jairo Ballesteros M.

2019097 - Samuel Emilio Franco A.

2019-099 — Neder Lugo P.

2019401 —Jaime Gómez M.

2019-103 — Robinson Miguel Ospina H.

2019-105 — Roger Alberto Sánchez P.

2019-107 — Yeison Daniel Pulgarin A.

2019475 — Oscar David López A.

2019-177 - Jorge Alexander Alzate M

20194180 Jonathan Miguel Díaz V.

2019-082 - Miguel Duvan Bueno A.

2019-084 —Andrés Mauricio Melchoy C.

2019-086 — Luis Felipe Castaño G.

2019-089 — Reinel de Jesús Sánchez R.

2019-087 — Oscar Fernando Tobón G.

2019-092 —Jhon Jairo Tobón G.

2019-094 — Henry Alfonso Barragán 0.

2019096 — Mauricio Alcalde C.

2019-098 — Gustavo Hernández R.

2019400- Hernando Londoño V.

2019-102 — Humbe ſto Rojas A.

2019-104 — Nelson Villegas C.

2019-105 — Edermai Giraldo Q.

2019-125 — Fabio Andrés Mendez G.

2019-175 — Oscar Alonso Escobar C.

El 24 de septiembre de 2018 la reunión de asarnblea general extraordinaria de SERVIClOS &

COMUN|CAClONES S.A. SRC S.A. decreto disolver la sociedad, decisión registrada en la

Cámara de Comercio de Armenia el 29 de noviembre de 2018,- a hoy no se ha iniciado

ningún trámite en este Sentido con ex trabajadores y acreedores, ni se le ha informado a la

Superintendencia de Sociedades, por lo que la liquidación no se ha empezado; por eso le

pido a su señoria nombrarle un abogado de amparo de pobre que represente en esos

procesos a SERV|ClOS & COMUN|CAClONES S.A. S&C S.A. en liquidación.

Hace pocos dias me cito la Camara de Cornercio de Armenia; les explique los motivos por

los que no se ha iniciado la liquidación de SERVlC|OS & COMUN|CACIONES S.A. SRC S.A.;

me informaron las consecuencias que esta situación trae para mi como liquidador; en vista

de que no cuento con el apoyo de la Junta Directiva, decidi que antes de terminarel mes de

octubre de 2019 presentaré en Cámara de Comercio de Armenia mi renuncia como

liquidador de la empresa. De su señoria, Atentamente:
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